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Demandante Emma Emilia León De León y Otros 

Demandado Nación Ministerio de Defensa – Policía Nacional  

Fecha de la sentencia o 
del auto 

13 de febrero de 2013 

Nombre del caso “Ejecución extrajudicial - Luis Adolfo León León y otros”  

Si la sentencia es 
absolutoria o 
condenatoria 

Confirma la sentencia que condenó al Estado       

 
Resumen del caso  

Los señores Emma Emilia León de León y otros interpusieron demanda en ejercicio 
de la acción de reparación directa contra la Nación - Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional, con el fin de que se la declarara administrativa y 
patrimonialmente responsable por los perjuicios causados como consecuencia de las 
muertes de los señores Luis Adolfo León León, Silvio Peña, María Irene Morera Vda. 
de Cortes y lesionados Rafael Antonio Aguilera Piñeros, María Balvina Santos de 
Cárdenas, Marceliano Méndez Cárdenas y Justo Medardo Garzón Rodríguez, en 
hechos acaecidos el 26 de julio de 1992 en la población de Medina - Cundinamarca.  
 
Según la demanda varias personas se trasladaban en un bus escalera de servicio 
público, de placas SW-1932, afiliado a la empresa Cootransmeta Ltda., conducido por 
el señor Silvio Peña, de la población de Medina (Cundinamarca) hacia la inspección 
de Gazaduje y que en el momento en que el vehículo transitaba por el sitio conocido 
como campamento de Chapal se escuchó un disparo de arma de fuego proveniente 
de la zona boscosa, produciéndole heridas a uno de los pasajeros. 
 
Agregaron que dada la gravedad de la lesión se regresaron para Medina, con el fin de 
llevar el herido al Hospital local; que una vez ingresaron al municipio procedieron a 
utilizar la calle donde se encuentra el puesto de Policía, para lo cual retiraron las 
vallas que la obstruían e informaron a la Policía que llevaban un herido; pero que, sin 
haber tenido en cuenta la situación, los agentes de la Policía procedieron a disparar 
sus fusiles de dotación oficial en forma inclemente, desproporcionada y criminal 
contra los ocupantes del vehículo, dando muerte a varios pasajeros y lesionando 
otros.  
 

 
Decisión del Consejo de 
Estado 

 
Se confirma la decisión que declaró la responsabilidad del Estado, para tal efecto se 
consideró que fueron cinco policiales los que reaccionaron frente a una “supuesta” 
agresión en su contra atacando en forma irreflexiva e  indiscriminada a un grupo de 
ciudadanos desarmados, por lo que es evidente que se transgredieron los derechos a 
la vida e integridad personal de los ocupantes del vehículo de transporte público.  Los 
policiales no se interesaron por informarse objetivamente – de manera profesional – 
acerca del motivo por el cual habían retirado la valla y cruzaban los ciudadanos por 
ese lugar, verificación que no hubiera requerido de mayores esfuerzos. 
 
En efecto, los policiales reaccionaron de manera mecánica, nada profesional ante un 
evento que objetivamente ningún riesgo ofrecía para su seguridad. En efecto, la forma 
en que se detuvo el vehículo de transporte público, hubo un uso injustificado de la 
fuerza, ya que nunca los ocupantes del automotor significaron un peligro para los 
agentes de policía, pues se encontraban desarmados. 

Evento de la violación Ejecución extrajudicial de personas.  

Modalidad de 
responsabilidad (acción 
u omisión) 

 
Por acción 

Estándares de 
reparación 

Reconocimiento de indemnización de perjuicios morales y materiales (daño 
emergente y lucro cesante). No se adoptaron medidas de reparación integral.  
 

Excepciones probatorias No se aplicaron en este caso, pues la falla del servicio fue acreditada de forma 
suficiente 

Aspectos procesales No se aplicaron estándares procesales distintos a los utilizados reiteradamente por la 
Sala, habida consideración de que los elementos de la responsabilidad del Estado se 



acreditaron en debida forma.   

  


